
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, cinco de diciembre de dos mil 

veintidós. A Despacho estas diligencias para informar que se ha presentado solicitud de 

aplazamiento de la audiencia señalada para el 28 de noviembre del 2022. Para proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Vista la anterior constancia, rendida en esta diligencia de prueba anticipada a petición del 

señor César Augusto Arbeláez Ríos, en la cual es solicitado el señor Leonardo Ríos Pineda, 

para absolver el interrogatorio de parte propuesto y, toda vez que la solicitud de aplazamiento 

es procedente, se accede a la misma y, de acuerdo con lo indicado, se señala la realización 

de la audiencia para el próximo doce (12) de diciembre de 2022, a partir de las 03:00 de la 

tarde. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 

Radicado: 176164089001-2022-00088-00 

Proceso: Prueba Anticipada de Interrogatorio de Parte Extraprocesal 

Auto: Interlocutorio No. 538-2022 

Solicitante: César Augusto Arbeláez Ríos 

Absolvente: Leonardo Ríos Pineda 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 107 del 6 de diciembre de 2022 

 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 

Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
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